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ACTA DE SESÍON ORDINARIA NO 34 DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE
CHILLAN VIEJO DE FECHA MARTES 4 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018.-

ACTA NO 34 /

En la Casa Consistorial Maftín Ruiz de Gamboa, Sala "Alcalde Julio San Martin Chandia",
s¡endo las 16.18 horas, el Sr. alcalde Fel¡pe Aylwin Lagos (Presidente), abre en nombre de Dios y
la Patria, la sesión del Honorable Concejo Municipal de Chillán Viejo.

. Don Jorge del Pozo Pastene

. Doña Alejandra Martínez Jeldres

. Don Nelson Ferrada Chávez

. Don Patricio San Martin Solís

Actúa como Secretar¡o de Actas y Min¡stro de Fe el Sr. Secretario Municipal don Hugo

Henriquez Henríquez.

1.- Lectura y Aprobación de Actas

5.- Cuenta de Comisiones

7.- Incidentes

8.- Acuerdos
i acord¿. por la unanimidad de sus miembros, autorizar al Sr. concejal Patricio San Martín' participar en el curso

Oe 
"upa"itu"iOn 

denominado "El presupuesto municipal y.su incidencia en el desarrollo Comunal"' a

i.Aiá.r" en la ciudad de Constitucün los días del l2 al i6 de diciembre. A petición del Sr. concejal el cometido

debe hacerse desde el día I I al l7 de diciembre, ambos día inclusive;

JÁ.".¿0, por la unanimidad de sus miembros, autorizar al Sr. concejal Pablo Pérez, 
-partic 

ipar en el curso de

capacitación' ..Actuatización ley orgánica constitucional. de Municipalidades 18'695 
-y 

herramientas para

,.1¡*". r" gestión del concejri', a ñalirurse en la ciudad de Santiago los días del 26¿l 28 de dicier¡hre 2018:

; i."¿0, i". la unanimidad de sus rniernbros, aprobar Ia Propuesta de Modificación Presupuestaria Municipal No

l212017. contenido en elOrd. (DAF) No 751, de 27 1l l8;

Asisten los siguientes Sres. (as) Concejales(as):

- Acta de Sesión Ordinaria No 33 del día martes 20 de noviernbre de 201 8 -

- Acta de Sesión Extraordinaria No 9 del díajueves 29 de noviembre de 201 8 -

2.- Correspondencia

3.- Cuenta Sr. Alcalde

4.- Cuenta de Cometidos de los Sres. Concejales
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) Acordó. por la unanimidad de sus miembros, aprobar compromiso de co-responsabilidad para recaudar los tbndos
del aporte vecinal para la postulación al Programa Recuperación de Barrios, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo,
según lo contenido en el Ord. (SCP) No 771, de 30. I I .l 8t

I Acordó, por la unanimidad de sus miembros, aprobar compromiso de aporte municipal para la postulación al
Programa Recuperación de Barrios, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, según lo contenido en el Ord. (SCP) No
772, de 30.1 I .l 8;
I Acordó, por la unanimidad de sus miembros, autorizar costos anuales de mantención y operación de proyectos
presentados al Programa de Mejoramiento Urbano y Comunal (PMU) 2019, que se indican en el Ord. (SCP) No 773,
de 30.1 l.l8:
) Acordó, por la unanimidad de sus miembros, aprobar el CONVENIO DE COLABORACIÓN para ser suscrito
enhe la I. Municipalidad de Chillán Viejo y la l. Municipalidad de Pemuco, según el Ord. (Alc.) N" 660, de 22.10.18:
I Acordó, por la unanimidad de sus miembros, convocar a Sesión Extr¿ordinaria de Concejo No 10, para el próximo
jueves 6 de diciembre de 2018, a las 16,00 horas, cuyo tema es aprobar el PAAM 2019;
) Acordó, por la unanimidad de sus miembros, convocar a comisión de hacienda para el próximo día lunes l0 de
diciembre de 2018, a las 18,30 horas, con el objeto de analizar los siguientes temas:
l.- Ord. (Alc.) N' 732. de 2l . I I .l 8, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar lnforme de Evaluación de Ofertas
de Licitación ID 3674-39-LEl8, Ecógrafo Digital Doppler Color;
2.- Ord. (DAF) No l4l. de 04.12.18, que remite solicitud de patente de alcoholes, solicitada por Sres.

COMBUSTIBLES R y G SPA, Rut 76.696.358-7, ubicada en Panamerica¡ra SUR Km. 410, patente clase c)
RESTAURANTE, Art.3o Ley 19.925, sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas;
3.- Ord. (SCP) N'777. de 03.12.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de Evaluación

correspondiente a Licitación Pública N' 9612018 lD 3671-96-LEl8, denominada *MEJORAMIENTO SISTEMA
A.P.R. LOCALIDAD RUCAPEQUEN", donde se propone adjudicar a la empresa DUAL DRILL CHILE
CONSTRUCCIÓN SPA, por $32.330.813, incluido impuestos, plazo de ejecución 38 días corridos;
4.- Ord. (SCP) No 779. de 03.12.18, que solicita acuerdo del H.,Concejo para aprobar costos de Operación y
Mantención para el proyecto denominado "ADQUISICION CAMION HIDROELEVADOR, CHILLAN VIEJO",
Codigo BIP 40009933-0, para Ia manfención y reparación de luminarias rurales y urbanas, podas y emergencias:

5.- Ord. (SCP) No 780. de 03.12.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar costos de Operación y
Mantención para el proyecto denominado *ADQUISICIÓN CAMIÓN BIVOLTEO. CHILLAN VlEJO". Código BIP
40009907-0, para la recolección de escombros, micro basurales, tiena de trabajos en caminos, etc;

6.- Ord. (SCP) No 781. de 03.12.18, que solicita acuerdo del H..Concejo para aprobar costos de Operación y
Mantención para el proyecto denominado *ADQUISICION CAMION ALJIBE, CHILLAN VIEJO'. Código BIP
40009905-0, para la distribución de agua potable a los sectores rurales que lo requieran, según catastro de emergenciai
7.- Ord. (SCP) No 782. de 03.12.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar costos de Operación y
Mantención para el proyecto denominado *ADQUISICION FLOTA DE CAMIONETAS OPERATIVAS
MLTNICIPALES, CHILLAN VIEJO", Código BtP 40009897-0, que consiste en la adquisición de 8 carnionetas para

las direcciones de SECPLA, DAF, DOM, DAO, DIDECO, D. de Tnánsito, D. de Seguridad Pública y Fonrento

Productivo:
8.- Ord. (SCP) N'783. de 03.12.18. que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar costos de Operación y
Mantención para el proyecto denominado *ADQUISICION RETROEXCABADORA PARA CHILLAN VIEJO",
Codigo BIP 40009945-0, para la mantención de caminos, emergencias (incendios), lirnpieza de canales, entre otrcs:
9.- Ord. (SCP) N'784. de 03.12.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar coslos de Operación y
Mantención para el proyecto denominado *ADQUISICION CHIPEADORA, CHILLAN VIEJO". Código BIP

40009946-0. para Ia eliminación de ramas y hojas que provocan desbordes de canales, tapaduras de canaletas,

accidentes y contaminación ambiental;
10.- Ord. (SCP) No 785. de 03.12.18. que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar costos de Operación y

Mantención para el proyecto denominado "ADQUISICI óN gus pARA vtAJES ESpECIALES, cHILLAN vtEJo",
Código BIP 40009950-0, para la viajes especiales y giras de estudio para estudiantes de los estab lec inr ientos

municipales y grupos sociales;

1.- LECTURA Y APROBAC ION D ACTAS.-

Lectura y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No 31 del día martes 6 de
Noviembre de 2018.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Ofrece la palabra sobre el contenido del acta indicada.

No habiendo observaciones, se aprueba el acta señalada por la unan¡midad de los Sres.

Concejales.

,-.,7- ,v
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I Ord. (Alc.) No 732. de 2l . I I .l 8, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar lnforme de Evaluación de Ofertas
de Licitación ID 3674-39-LE lE, Ecógrafo Digital Doppler Color;
I Ord. (AIc.) No 751. de 27.11.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria Municipal No l2i20l8 al H.
Concejo;
) Ord. (DAF) No 141. de 04.12.18, que remite solicitud de patente de alcoholes, solicitada por Sres.
COMBUSTIBLES R y G SPA, Rut 76.696.358-7, ubicada en Panamericana SUR Km. 410, patente clase c)
RESTAURANTE, Art.30 Ley 19.925, sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas;
I Ord. (SCP) No 777. de 03.12.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Infon¡e de EvalLración
correspondiente a Licitación Pública N' 9612018 lD 167l-96-LEl8, denominada *MEJORAMIENTO SISTEMA
A.P.R. LOCALIDAD RUCAPEQUEN", donde se propone adjudicar a la empresa DUAL DRILL CHILE
CONSTRUCCIÓN SPA, por $32.330.813, incluido irnpuestos, plazode ejecución 38 dias corridos;
) Ord. (SCP) No 779. de 03.12.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar costos de Operación y
Mantención para el proyecto denominado 'ADQUISICIÓN CAMIÓN HIDROELEVADOR, CHILLAN VTEJO',
Codigo BIP 40009933-0, para la mantención y reparación de luminarias rurales y urbanas, podas y emergencias;
) Ord. (SCP) No 775. de 03.12.18, que remite respuesta a carta del 28 de noviembre de 2018 sobre PAAM 2019. al H.
Concejo Municipal;
) Ord. (Alc.) No 787. de 04. I I .18, que remite documentos al H. Concejo;
) CARTA de doña Carolina Riquelme (Directora CESFAM F. Puga) y doña Marina Balbontin (Directora
DESAMU) a Sra. Alejandra Martínez, Concejala de Chillán Viejo;
) Ord. {SCP) No 771. de 30.11.18. que solicita acuerdo del H. Concejo. para aprobar comprorniso de co-
responsabilidad para recaudar los fondos del aporte vecinal para la postulación al Programa Recuperación de Barrios,
del Ministerio de Vivienda y Urbanismol
) Ord. (SCP) No 772 , de 30.1 I .18. que solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar compromiso de aporte municipal
para la postulación al Programa Recuperación de Banios, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo;
)Ord.(SCP)NoTT3.de30.ll.l8.quesolicitaacuerdodel H. Concejo, para autorizar costos anuales de mantención
y operación de proyectos presentados al Programa de Mejoramiento Urbano y Comunal (PMU) 2019;
) Ord. (SCP) No 780. de 03.12.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar costos de Operación y
Mantención para el proyecto denominado "ADQUISICIÓN CAMIÓN BtvoLTEo, CHILLAN VtEJO". Código BIp
40009907-0, para la recolección de escombros, micro basurales, tierra de trabajos en caminos, etc;
) Ord. (SCP) No 781. de 03.12.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar costos de Operación y
MantencróD para el proyecro denominado "ADQUISICIÓN CAMIÓN ALJ|BE. CHTLLAN VIEJO-. Códig,, BIP
40009905-0. para la disribución de agua potable a los sectores rurales que lo requieran, según catastro de errergencia:
) Ord. (SCP) N' 782. de 03.12.1E, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar costos de Operación y
Mantención para el proyecto denominado 'ADQUISICION FLOTA DE CAMIONETAS OPERATIVAS
MLTNICIPALES, CHILLAN VIEJO", Código BIP 40009897-0, que consiste en la adquisición de 8 camionetas para

las direcciones de SECPLA, DAF, DOM, DAO, DIDECO, D. de Tftínsito, D. de Seguridad Pública ¡ Fonrento
Productivo:
) Ord. (SCP) No 783. de 03.12.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar costos de Operación y
Mantención para el proyecto denominado *ADQUISICION RETROEXCABADORA PARA CHILLAN VlEJO",
Código BIP 40009945-0, para la mantención de caminos, emergencias (incendios), limpieza de canales, entre otros:

) Ord. (SCP) N'784. de 03.12.18. que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar costos de Operación y
Mantención para el proyecto denominado *ADQUISICION CHIPEADORA, CHTLLAN VlEJO". Código BIP

40009946-0. para la eliminación de ramas y hojas que provocan desbordes de canales, tapaduras de canaletas,

accidentes y contaminación ambiental;
) Ord. (SCP) No 785. de 03.12.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar costos de Operación y

Mantención para el proyecto denominado "ADQUISICION BUS PARA VIAJES ESPECIALES, CHILLAN VlEJO",

Codigo BIP 40009950-0, para la viajes especiales y giras de estudio para estudiantes de los establecinr ientos

municipales ¡ grupos sociales:

i Ord. (SCP) No 786. de 03.12.1 8. que solicita acuerdo del H. Concejo para avalar la dotación de vehículos

Municipales existentes, para dar cumpl¡miento al numeral 7 del instructivo Circular 33, del Gobiemo Regional de

Ñuble, para la postulación de iniciativas 2019;

2,- CORRESPONDENCIA.-

3.- CUENTA DEL SR. ALCALDE.-

No hay.-

4.- CUENTA DE COMETIDOS DE LOS SRES. CONCEJALES.-
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Sr. Patr¡c¡o San Martin (C. de Obras): Señala que a las 19,20 horas del día miércoles se
reunió la comisión de obras con la partic¡pación de todos los concejales a excepción de su
colega Pablo Pérez, presldente de la com¡sión, quien se excusó por no as¡stir, debido a ello
este concejal pres¡dló la comisión para analizar el ord. 660 del 22 de octubre de 2018, que
soliclta acuerdo del H. Concejo, para aprobar el CONVENIO DE COLABORACIÓN para ser suscrito
entre la I. Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo y la L Municipalidad de Pemuco. A esta comisión
acompaño el d¡rector de tránsito José Olivares, quien toma la palabra para señalar que el convenio
es bastante conveniente para nuestra comuna, ya que, princ¡palmente indica que la municipalidad
de Pemuco nos facilitará maquinaria para interven¡r nuestros caminos que se encuentran en mal
estado, camión tolva, camión aljibe, moto niveladora, retro excavadora, y también una máquina
para hacer pozos, que muy pronto adquirirá la municipalidad de Pemuco. Toda la maquinaria
tendrá combustible y chofer. Como municipalidad de Chillán Viejo los apoyaremos en actividades
culturales, en capacitaciones y también los apoyaremos con la realización de espectáculos.
También es lmpotante decir que cualquiera de las partes podrá poner término al presente
convenio con comunicación escrita a la otra parte con al menos con 30 días de anticipación.
Su colega A. Martínez sugiere agregar, con mayor exactitud en el convenio, que las máquinas
vendrán con combustible. Tomando en consideración lo que sugiere la concejala A. MartÍnez, se
lleva a votación, y se aprueba por unanimidad el referido Ord. 660.

Sra. Alejandra Mart¡nez (C. de Hacienda): Señala que la comisión de hacienda sesiono
hoy a las 15,30 horas con la participación de los concejales J. del Pozo, N. Ferrada, S.

Maftínez, P. San Martin y esta concejala, su presidenta, para revisar los siguientes ord¡nar¡os:

El Ord. (SCP) No 77L, de 30.11.18, que solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar compromiso
de co-responsabilidad para recaudar los fondos del aporte vecinal para la postulación al Programa
Recuperación de Barrios, del Ministerio de Viv¡enda y Urbanismo, y; el Ord. (SCP) No 772, de
30.11.18, que solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar compromiso de aporte municipal para
la postulación al Programa Recuperación de Barrios, del M¡n¡sterio de Vivienda y Urbanismo.- El

d¡rector de planificación señaló que respecto del Ord. 771, el municlp¡o es quien debe entregar
el monto, aunque no lo recupere después, del dinero de las familias, como el aval frente a esta
postulac¡ón. El aporte del programa bordea los 750 millones. La postulación es mañana, y
dieron a conocer este programa la semana pasada recién. Los resultados estarán en enero la
admisibilidad y en febrero la adjudicación. En ese momento había tres concejales (N. Ferrada,
S. Martínez y A. Martínez), por tanto, por la unanimidad de los concejales presentes se
aprobaron estos dos ordinarios.

El Ord. (SCP) No 773, de 30.11.18, que Solicita acuerdo del H. Concejo, para autorizar costos
anuales de mantención y operac¡ón de proyectos presentados al Programa de Mejoram¡ento
Urbano y Comunal (PMU) 2019.- Aquí se sumó el concejal J- del Pozo. Mejoramiento
multicancha Villa Esperanza y construcción multicancha Villa Los Ma¡tenes, ambos por 700 mil

costos de operación y mantenc¡ones preventivas y eventuales por 500 m¡|. Como todos saben

es requisito de postulación, por tanto, no hay mas consultas, y por la unanimidad de los

concejales presentes se aprobó este Ord. 773.

El Ord. (DAF) No 751, de 27.11.18, que sol¡cita acuerdo del H. Concejo, para aprobar la

Propuesta de Modificación Presupuestar¡a Municipal No 1212017.'En ese momento se sumó el

concejal San Martin.- Hay un aumento de ingresos de $4.160.000, que se produce por

,uyoiat ingresos percibidos en la cta. derechos de aseo y cobro directo. Una disminución de

,»991

l

No hay.-

5.- CUENTA DE COMISIONES..
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gasto de $1.900.000, de los programas de navidad, deportes, para ser distribuidos dentro de
los mismos, y un aumento de gastos por $6.060.000, para poder suplementar las s¡gu¡entes
ctas.: gastos en personal, para prestación de serv¡c¡os en programas comunitar¡os, para
monitores de piscinas periodo diciembre; bienes y servic¡os de consumo, materiales de oficina,
para los permisos de circulación y otros materiales del depto. de tránsito; y la cta. otros
mater¡ales, repuestos y útiles diversos para la adquisición de materiales para la mantención del
APR Villa Los Maitenes; y la cta. otros, para suplementar el programa de navidad;
manten¡m¡ento y reparación para realizar mantenciones de APRs; servicios generales, pasajes,
fletes y bodegajes para la devolución de gastos de movilización a Funcionarios municipales por
realizar comisiones de servicios, por 350 mil pesos; arriendo de vehículo para suplementar el
programa Fomento Productivo $110.000, y; arriendo de equipos informáticos, 9330.000, para
arriendo de casillas de correo. Otros gastos corrientes, devoluciones, para devoluc¡ón de
descuento a funcionarios municipales y devolución del programa vínculos, y compensación por
daños a terceros ylo a la propiedad, se suplementa la cta. en un millón para el pago de
sentenc¡a en la causa "Rubilar con I. M. de Ch. Viejo".
El concejal J. del Pozo consulta de se tienen antecedentes s¡ esto es lo últ¡mo respecto a esta
causa, a lo que el director de planificación señala que si, que la directora de Daf ya hizo el
pago y que está viendo los últimos temas con AFP y Salud, que no estarían considerados.
También consulta respecto al dinero de prestación de servic¡os en deporte, a lo que se señala
que son para los monitores de piscina para la quincena de diciembre. Concejala A. t'lertinez
consulta respecto a la apertura de la piscina mun¡cipal, y el director señala que estaría
habilitada para el 15 de diciembre. No hay mas consultas y por la unanimidad de los
concejales presentes se aprobó el ord. 751.-

La Concejala A. MartÍnez señala que también sesionaron por la carta de respuesta del PAAM

2019, del ord. 775.- Luego de revisar la carta, la contrapropuesta de la comisión de hacicnda
es la s¡gu¡entes: en sol¡c¡tud de ayuda presupuestaria 6ta. Cia. De Bomberos de Ch. Viejo,
podcr comprometer durante el año el resto de recursos que faltan para la nrejor
¡nfr¿estructura por daños de terremoto; respecto de la solic¡tud de subvención L¡ga ANDABA
año 2019, de los $12.022.000, versus los $15.000.000, que había aprobado el Concejo
Municipal, se vuelve a solicitar 14 millones; respecto de la subvención ELEAM San l3ernardo,
los concejales solicitaron 12 millones, en la carta señalan un aporte de 6 milloni::;, los
concejales proponen 9 millones, y; respecto de la solicitud del Concejo Municipal de a:,ignar
presupuesto para la mantención de luminarias, que podamos comprometernos a que si al
licitar y no hay oferentes disponibles poder aumentar la disponibilidad de presupuesto para
hacer esta licitación; respecto de los puntos tratados, el concejales San Martin señala oue no
hay motivos demasiados poderosos para no poder acceder a lo solicitado, que se dr:iren hacer
los nrayores esfuezos y aumentarlos ahora. El concejal Del Pozo, Frente a la LiCa Al'. ^[,A,
planlea tres equ¡pos mas esta Liga, por tanto, también aumentan los gastos dc arL;lr,rle,
movilización y premiac¡ón, por tanto se proponen 14 millones de pesos. El concejal San ll¿rtin
plantea que respecto de la Liga ANDABA no solamente tenemos la participación de los
jugadores, sino también la familias, y si el año pasado fueron 13 millones 500 mil nr sc ruede
ahora con tres equ¡pos poder d¡sminuir a 12 millones. Respecto del ELEAM, el ¡r ui' 'r ,:s
colocar 9 millones, la concejala S. Martínez plantea que, además, hay personas vtrl¡cra, :, Y

resp rcto del último punto el Concejal Del Pozo plantea que acá se está en la mit¡ I clc re

pidió la DOM, y que en este caso Crisol lleva cuatro días sin luz, lo mismo señala la col.r.1. Ia

S. Martínez, y además, es urgente el tema del contrato, consulta si hay algún estudio respecto

de la mantención, a lo que señalan que no hay ningún cstudio y que solo se estinr ', 'e''€
dinero era el que necesitaban. No habiendo otra consulta respecto del ord. se aprobó r' ia

unanimidad de los concejales presentes.

o.- ltRoPosIcIoNES Y ACUERDOS DE TABLA.-
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Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para autorizar al Sr.
concejal Patricio San Martín, participar en el curso de capacitación denominado "El
presupuesto munic¡pal y su incidencia en el desarrollo Comuna!", a realizarse en la

ciudad de Constitución los días del 12 al 16 de diciembre. A petición del Sr. concejal el
cometido debe hacerse desde el día 11 al 17 de diciembre, ambos día inclusive;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para autorizar al Sr.
concejal Pablo Pérez, patic¡par en el curso de capacitación "Actualización ley orgánica
constitucional de Municipalidades 18.695 y herramientas para mejorar la gestión
del concejal", a realizarse en la ciudad de Santiago los días del 26 al 28 de diciembre 2018;

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar la
Propuesta de Modificación Presupuestaria Municipal N" 1212017, contenido en el Ord. (DAF) No
75L, de 27 .1L.L8;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente)r Solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar compromiso
de co-responsabilidad para recaudar los fondos del aporte vecinal para la postulación al Programa
Recuperación de Barrios, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, según lo contenido en el Ord.
(SCP) No 77L, de 30.11.18;

Pasa a acuerdos.-

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Sol¡c¡ta acuerdo del H. Concejo, para autorizar costos
anuales de mantención y operación de proyectos presentados al Programa de Mejoramiento
Urbano y Comunal (PMU) 2019, que se indican en el Ord. (SCP) No 773, de 30.11.18;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar el

CONVENIO DE COLABORACION para ser suscrito entre la I. Mun¡cipalidad de Chillán V¡ejo y la I.
Munic¡palidad de Pemuco, según el Ord. (Alc.) No 660, de 22.10.18;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar el PLAN

ANUAL DE ACCION MUNICIPAL 2019 (PAAM 2019), contenido en el Ord. (SCP) No 614, de
01.10.18;
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Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar
compromiso de apofte mun¡cipal para la postulación al Programa Recuperación de Barrios, del
Ministerfo de Vivienda y Urbanismo, según lo contenido en el Ord. (SCP) No 772, de 30.11.18;
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Pide la palabra el concejal P. san Maftin, para señalar que se suma a lo dicho por su colega.
Indica que existe una diferencia demasiado grande a lo pido por los concejales, respecto de la
propuesta hecho por la administración, de alrededor del 50%. Agrega que los concejales ahora
han puesto de su voluntad, disminuyendo sus petic¡ones. Por tanto, pide al SR. alcalde un poco de
voluntad y les dé la oportunidad de analizar la cafta, de manera de llevar a votación este tema
unos dÍas mas adelante.

El Sr. alcalde insiste en que llevará a votación el tema.

La Sra. Concejala A. Martínez toma la palabra para señalar que se ha tenido una muy buena
discusión presupuestaria, en términos que el concejo ha colaborado en el desarrollo de aquello,
pero además. cada una de las direcciones ha puesto a disposición de esta discusión, de una
manera totalmente distinta, donde se pudo evaluar y ver la ficha de captura de neces¡dades
versus lo que se está aportando en cada una de ellas. Efect¡vamente, hoy se recibió la respuesta
del 775. Se planteó lo que esperaban, por tanto, también esta concejala se suma a lo planteado
por sus colegas, en el sentido que un tremendo trabajo hecho por los directores y sus equipos, y
también por los concejales, no se bote abruptamente, además con la ausencia de dos concejales
que fueron ¡mportantes en la d¡scusión.

El Sr. alcalde señala que se debe pensar en el funcionamiento de la municipalidad, mas allá de
una cosa pequeña, y le llama la atención que esta carta no contenga un tema tremendamente
¡mportante, como es el tema de salud. Hace un repaso de todos los puntos planteados por los

concejales en su petición de mayores recursos. Cree que hay elementos éticos de por med¡o que

urgen y que son importantes. Señala que en el caso del ELEAM San Bernardo, este no t¡ene la

autorización del SENAMA para funcionar. Agrega que está convenc¡do que la votación de hoy día

tiene una perspect¡va ética de futuro: pedir más. Cree que ya tomó el conocimlento de los

concejales, ya tomó elementos de los concejales, ya asumió algunas cosas, el punto es, pedir un
poquito mas no le parece razonable. Llamará a votación.

Pide la palabra el concejal J. del Pozo, para señalar que respecto del tema ético y perspectivas de
futuro, que desde su punto de vista, son mas que palabras vacías, pide ir a lo práctico. Entre

todas las propuestas se gastan 60 millones de pesos, pero no ha escuchado al Sr. alcalde ni a
nadie hacer su mea culta respecto a que por un mal despido gastar mas de 120 millones de
pesos. Agrega otros ejemplos de recursos gastados en exceso. Cuando se habla de ética y
perspectiva el Sr alcalde no tiene la capacidad de entender que malgastar 120 millones de pesos,

eso es también antiético, ant¡profesional, que eso solo lo hace un mal administrador, porque con

esos 120 millones se podrían financiar largamente las partidas que se estaban pidiendo aumentar.

Entonces venir aquí a decir que no hay ética y que las perspectivas de futuro tienen que ver con

eStO, le parece que eS un despropósito. Cree que hay que aterrizar un poco. La presidenta de la

comisión le está pidiendo que esperemos un poco. Hace referencia al caso de la escases de

fármacos. Señala que nadie quiere votar negativamente, todo lo contrar¡o, quleren sumarse a esta

propuesta porque consideran que hay una distribución del dinero que es de todos los

Pide la palabra el concejal J. del Pozo, señala que llamar a votar el PAAM 2019 los pilla de
sorpresa, pues están en plena discusión y la comisión de hacienda no ha cerrado, no estaba en
tabla, han hecho una apreciación concordada entre todos los concejales, y les gustaría que en una
mater¡a tan importante tuvleran una respuesta formal respecto a las apreciaciones que realizaron.
Además, hay plazo hasta el 15 de diciembre para votar. Por tanto, no ve la urgencia de hacerlo
hoy. Ahora bien, si se lleva a votación ahora se verá en la obligación de rechazarlo, por todo lo
que ha dicho. Espera que el Sr. alcalde recapacite y haga esto como corresponde. El próximo
martes el concejo tiene la mejor disposición. Finalmente, señala que se tiene la mejor voluntad
para llegar a un consenso en este PAAM 2019.
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ch¡llanvejanos que da cuenta de sus requerimientos y necesidades, y lo que están haciendo los
concejales es ayudar a la gestión, pero eso no se entiende porque hay una mirada chica,
mezquina, de revanchismo, y eso no corresponde. Aquí hay que ¡r mas allá de aquello, las
diferencias de dejan afuera, hay que estar a disposición de trabajar por los chillánvejanos, no
puede haber otro sentimientos a sus corazones que es hacer lo que deben hacer por la comuna, y
es por eso que duele que no se haga un informe, aunque se la misma respuesta, pero hay que
llegar a una conclusión. Pide que haya sentido común, pues si eso se pierde no sabe qué están
haciendo aquí. Aquí hay que estar hasta el últlmo día trabajando, para eso se les eligió, porque los
concejales deben rendir cuanta a toda la comunidad. Entonces, el llamado que hace el alcalde,
con la soberbia que lo ve, no da cuenta de los tiempos que estamos viviendo y de cuantos errores
que se ha omitido en estos diez años de gestión. El mea culpa es una cuestión importante, y eso
es lo que nunca ha visto de parte del Sr. alcalde. De manera que pide retirar esto, terminar la
comlsión y votarlo en los próximos días, para que la presidenta de la comisión de cuenta del
trabajo de tres meses.

Pide la palabra el concejal N. Ferrada, quien señala que el Sr. Alcalde colocó recién, dentro de las
cuatro sollcltudes, que se plantearon como concejales, colocó una institución que no está
cumpliendo cien por c¡ento cumpllendo con las normas, y se le está dando recursos. Esto lo viene
a saber recién hoy día. Si los concejales votan para esos recursos para aquella ¡nstltución, porque
es una institución que trabaja con gente de bajos recursos, pero este concejal no ten¡a esos
antecedentes, que no estaba c¡en por ciento al día con los papeles que deben cumplir a nivel
nacional. Por ello, le solicita al Sr. alcalde que les haga llegar esos antecedentes para poder
evaluar los recursos que se le están entregando, a pesar de que como institución lo necesitan,
pero tampoco se puede estar entregando a una institución que el día de mañana puede estar en
las not¡c¡as con los recursos que la municipalidad está entregando. No se puede estar avalando
algo que no corresponde.

El Sr. alcalde propone tener una sesión extraordinaria el próximo día jueves 6 para votar el PAAM
2019. Agrega que se les responderá formalmente.

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para convocar a Sesión
Extraordinaria de Concejo No 10, para el próximo jueves 6 de diciembre de 2018, a las 16,00
horas, cuyo tema es aprobar el PAAM 2019;

Pasa a acuerdos.-

1.- Ord. (Alc.) No 732, de 21.11.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de

Evaluación de Ofertas de L¡citación ID 3674-39-1E18, Ecógrafo Digital Doppler Color;

2.- No 141 de que remite solicitud de patente de alcoholes, solicitada por

Sres. COMBUSTIBLES R y G SPA, Rut 76.696.358-7, ubicada en Panamericana SUR Km. 410, patente clase

c) RESIAU
3.-

RANTE, Art.3o Ley 19.925, sobre
SCP .12.18

expendio y consumo de bebidas alcohólicas;
que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe deo

Evaluación conespondiente a Licitación Pública No 96/2018 ID 3671-96-1E18, denominada

"MüORAMIENTO SISTEMA A.P.R. LOCAUDAD RUCAPEQUEN", donde se propone adjudicar a la empresa

DUAL DRILL CHILE CONSTRUCCIÓN SPA, por $32.330.813, incluido impuestos, plazo de ejecución 38 días

conidos;
4.- Ord. (scp) N. 779, de 03.12.18, que sol¡c¡ta acuerdo del H..concejo para aprobar costos de

Operación y Mantención para el proyecto denominado. "ADQUISICION CAMION HIDROELEVADOR,

C¡tIt_Ll¡l VIÉJO", Código BIP 40009933-0, para la mantención y reparación de luminarias rurales y urbanas,

podas y emergencias;

Municipalidad
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Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para convocar a comisión

de hacienda para el próx¡mo día lunes 10 de diciembre de 2018, a las 18,30 horas, con el objeto
de analizar los siguientes temas:


